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yundas hojas, que señores concurrentes y c e r t i f i c o .

66

SESioi^ extr .-ígb ::iu á iíij í m  ppsm jp ĥ co:r/oo.-^Tc:-~-. d .̂ l  d ía

S5 ACOSTO DE 1941.

En la  ciudad de Palma de Mallorca, capital de la provincia 

de Baleares, a la hora doce del dia ve in t ic in co  de Agosto de 

mil novecientos cuarenta y uno, se reúne la  Comisión Gestora Mu

n ic ip a l ,  en e l  Salón de Actos de esta Casa C ons is to r ia l , bajo la 

Presidencia del Sr. A lcalde D, José de Olesa y de España, con a- 

sistenoia de los señores Teniántes de Alcalde y Gestores D. An- 

drés Buades Ferrer ,  D.Gabriel Cortés Cortés, D. Lorenso Ciar Sal

va, Francisco Valdes Gusman, D. V ic to r ia  Tŵ ' Monjo,D. Joaquin 

Fuster de Pa igdor f i la ,  D. Juan Cuerda Parce ló , D. Sebastián Cal- 

dentey Cantallops, D. Juan Bosselló  Estarellas,D. Jorge Descollar 

Montis, D. Francisco Juoxi de Sentmenat, D> José Luis Moragues Mon- 

lau,D. Paf'qel Borras Sastre, D. José Llompart García, D. Rafael



Villalonga Sianes, del In teruentcr de Fondos Municipales D, 

Pedro Joved Balaguer, y de mi!, el in frascr i  to Secretar io ,  a 

f i n  de celebrar sesi(fn extraordii íaria en primera aonvocatoria^ 

para tratar exclusivamente y reso lver  lo  pert inente sobre el 

presupuesto extraordinario  para l le v a r  a cabo el proyecto de 

alumbrarAento de aguas en el Valle de San Pedro, ^^ormado por 

el Ingeniera Municipal don José Zaforteza Muso les ,  habi endo mi

nero sufic iente  de señores S-estores, y siendo la hora doce y 

cuarenta y cinco minutos,el 5r. Presidente declara abierta la 

sesión»

Acto continuo se da lec tura  al s igu ien te  dictamen:

»La Comisión de Hacienda a V,E, expone: Üue la Comisión 

ha estudiado la memoria y presupuestos parcia les de las obras 

áe captación de agua en el Valle  de San Pedro, presentada por 

el Ingeniero Municipal y después de recabadas las condiciones 

técnicas con entidades bancarias propone a la Gestora se acuer

de la contratación de un préstamo con una entidad de Ahorro por 

importe del d é f i c i t  to ta l  que a rro je  dicho presupuesto, mas el 

importe de las consignaciones necesarias de carácter adminis- 

trat ivo neoesj-rias para el desarrol lo  del mismo, como son pago 

de intereses desde la fecha de la otorgaoión de la  escritura  

hasta 31 de Diciembre del co r r ien te  año, pago de impuestos y 

otros, no pudiendo hacer uso del superávit que arroja la u l t i 

ma liquidación por es tar  agotado por habil i tac iones y suplemen

tos de crédito para atedder a gastos del presupuesto ordinario 

del. in te r io r ,  y no ser 'pos ib le  determinar ingreso alguno a per

c ib i r  durante el trascurso de lasobra^, ni la apJioacíí^n de oon̂ 

trihuóiones especiales señaladas en los a r t ícu los  332 y 359 del 

Estatuto Municipal, por efectuarse dichas obras en terrenos de 

despoblado, considerando también dicha Comisión no ser necesa

r ias  para este caso la  ap l icac ión  de recargos extraordinarios  

que autoriza e l  Estatuto Municipal en'sus a r t ícu los  525 al 530 

por enteder que el Ayuntamiento tiene capacidad económica para



257

A.0.029.929*

í

A V w  . .
satisfcLC/^r con cargo a ■^^s^j^p^supucstos ordinarios lo s  in tcre

ses y amoriisaoiones,—Por todo l o  expuesto esta Comisión entien

de y propone a la aestora:=l^'.-Q.ue se'acuerde contratar un prés

tamo con una entidad de Ahorro por la cantidad de 1.500.000 pe

setas igual al d é f i c i t  del presupuesto a pagar en BO años al in

terés del 4'50 cuya anualidád de intereses y amortización se

rá de l i5 .S14'00, dando como garantía de pago de dicha anualidad 

el a rb i t r io  sobre la vo la te r ía  Que r in d ió  en 1940, la cantidad de 

160.840'40 pesetas.—2^.-Que se acuerde la  formación del correspon

diente presupuesto extraord inario ,  declarando su urgencia dado e l  a 

asunto a que va destinado .=3^.—%ub se fa cu l te  al S r , A lcalde y 

este a su vez que designe al Sindico para f irmar la correspondien

te escr i tura  de contratación una vez qxe sea aprobado e l  presupues

to ,  siempre empero, bofo las condici ones que previamente serón so

metidas a la aprobad ón del Ayuntamiento y cuyas lineas generales 

serán las s igu ientes:  C ifra  del préstamo; forma de lanzarlo al 

mercado; t ipo de in terés ;  años de duración; cantidad anual des t i 

nada a amortización e intereses; garantía que se ofrezca al sei-^ 

v i c i o  de intereses y amortización; ingresos es;e d a le s  que deban 

compensar la carga anual de intereses' y amortización.—JÜste el  

parecer de la  Comisión, no obstante V.S. reso lverá .=  Palrrua Agos

to -de 1941.= El Presidente^.

Se aprueba el dio tornen por unanimidad.

Una vez aprobado el diota.ien manifiesta el 3r. In terventor  

que procede que lo  acordado se exponga durante quince días a e-

fe c to s  de reclamación. Asi se acuerda.

Seguidamente el Sr. Alcalde d ice que en este asunto se ha



procedido Gon toda actiuidadf lo cual oree que hade ser con 

gusto e l  vecindario, ya que se tr-.ta de l le v a r  urgentmente a 

i la  p ráct ica  un nuevo proyecto :.e alumbramiento de aguas que e- 

vitard  las molestias que la sequía ocasiona durante el estiaje 

En este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, ni 

ninguno de los  señores reunidos que quiera hacer uso de la pa

labra, e l  Sr,Alcalde levanta la sesión diciendo Franco,Franco, 

Fr-j-noo, ¡Arriba España! ¡Viva España! diendo la  hora la  hora 

.trece y cinco minutos, dán,do por legalmente válida la  excusa 

que por esc r i to  le  han d ir ig ido  los señores que han dejado de 

a s is t i r ,  de todo loque se extiende la presente acta en dos plie

gos de papel sellado de la clase séptima que llevan niinwro 

29,928 y 29.929, debidamente reintegradas l i s  segundas hojas, 

que firvian los señores concurrentes y c e r t i f i c o
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En la  (siudaá de Palma de ¡Mallorca, l a  provincia de

Baleares, siendo la hora trece del dia v e in t is ie te  de AQOsto de 

mil novecientos cuarenta y uno, me constituyo con el Sr^ Alcalde 

D. José de Oleza y de Pspañ,, en el Sahon de Sesiones de esta 

Casa C ons is to r ia l , con -il f i n  de celebrar sesión ordinaria en 

primera convocatoria y come quiera que han transcurrido quince 

rninutos s in haya acudido numero su f ic ien te  de señores vocales 

'i para poder ce lebrarla , habiendo presentado excusa le¿al los que 

han defado de a s i s t i r , procede reunirse en segunda convocatoriafi
el próximo dia veinte y nueve dé los  corrteitres, a la  misma h0‘~•

ra conforme, ya se indica en la conuóaafOriá • '

EL ALC.-lLDA, El Secre tar io ,


